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gaciones previstas en la vigente Ley de Museos y el Decreto
que la desarrolla parcialmente, así como a la Ley 16/1985,
de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español, y la Ley
1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía,
debiendo remitir a la Consejería de Cultura la información que
se detalla en el artículo 11 del Reglamento de Creación de
Museos y de Gestión de Fondos Museísticos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Deberá garantizarse, en todo caso, la conservación y el
mantenimiento de los bienes culturales que integran los fondos
fundacionales o futuros del Museo, así como la protección
y accesibilidad de los mismos, en las condiciones legalmente
previstas y que se establezcan.

Séptimo. Contra esta Orden, que es definitiva en vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente a su notificación, de acuerdo con el artículo
116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o interponerse directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo en Granada, del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados
del mismo modo, conforme a lo dispuesto en el artículo 10
de la Ley 29/1998, de 13 de julio.

Sevilla, 7 de mayo de 2004

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 31 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 245/04,
interpuesto por don Riorden Welby, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Málaga, se ha interpuesto por don Riorden Wely, recur-
so núm. 245/04, contra la desestimación presunta por silencio
administrativo del recurso de alzada interpuesto contra Reso-
lución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Mála-
ga de fecha 22.5.03, recaída en expediente sancionador núm.
MA/2002/793/PARTIC./COS, instruido por infracción adminis-
trativa a la normativa de Costas, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 245/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 31 de mayo de
2004.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 4 de junio de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 102/04, inter-
puesto por don Antonio Sánchez Guzmán, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de
Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Cádiz, se ha interpuesto por don Antonio Sánchez
Guzmán, recurso contencioso-administrativo núm. 102/04,
contra la Resolución de la Consejería de Medio Ambiente,
de fecha 26 de enero de 2004, por la que se desestima el
recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Direc-
ción General de Prevención y Calidad Ambiental, de fecha
2 de septiembre de 2002, por la que se resolvió el proce-
dimiento sancionador CA/2002/39/AG.MA/COS, instruido por
infracción administrativa a la normativa vigente en materia
de Costas, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 102/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de junio de
2004.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 4 de junio de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 195/04, inter-
puesto por don Domingo González Garrido ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de
Jaén.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Jaén, se ha interpuesto por don Domingo González
Garrido recurso contencioso-administrativo núm. 195/04, con-
tra la Resolución de la Consejería de Medio Ambiente, de
fecha 20 de febrero de 2004, por la que se desestima el
recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén,
de fecha 26 de febrero de 2003, recaída en el expediente
sancionador núm. JA/2002/750/AG.MA/FOR, instruido por
infracción administrativa a la normativa vigente en materia
Forestal, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 195/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
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en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de junio de
2004.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 1 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se declara comarca de emergencia cinegética temporal
en determinados términos municipales de la provincia
de Málaga.

Vista la propuesta de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente de Málaga, solicitando la decla-
ración de comarca de emergencia cinegética temporal en deter-
minados términos municipales de la provincia de Málaga, moti-
vada por la aparición en dicha zona de un brote de sarna
sarcóptica en las poblaciones de cabra montés (Capra pyre-
naica hispanica).

Visto el artículo 16.2 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre,
de la flora y la fauna silvestres (BOJA núm. 218, de 12 de
noviembre), y el artículo 5.3.c) del Decreto 230/2001, de
16 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de orde-
nación de la caza (BOJA núm. 122, de 20 de octubre).

Considerando que, de acuerdo con el apartado 3.a) de
la Disposición Adicional Segunda del mencionado Decreto
230/2001, de 16 de octubre, el Director General de Gestión
del Medio Natural de la Consejería de Medio Ambiente es
el competente para la declaración de comarca de emergencia
cinegética temporal.

Por todo lo expuesto, la Dirección General de Gestión
del Medio Natural,

HA RESUELTO

Declarar comarca de emergencia cinegética temporal en
los términos municipales de Málaga: Alfarnate, Alfarnatejo,
Alhaurín de la Torre, Alhaurín el Grande, Alora, Alozaina.
Alpandeire, Antequera, Ardales, Benahavís, Benalmádena,
Cañete la Real, Carratraca, Cartajima, Casarabonela, Casares,
Coín, Colmenar, Cuevas del Becerro, El Burgo, Estepona, Fara-
ján, Genalguacil, Igualeja, Istán, Jimera de Líbar, Jubrique,
Júzcar, Marbella, Mijas, Monda, Ojén, Parauta, Periana, Ron-
da, Teba, Tolox, Torremolinos, Valle de Abdalajís, Villanueva
del Rosario, Villanueva del Trabuco y Yunquera, facultando
a la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
de Málaga a tomar las medidas oportunas conducentes a la
erradicación del mencionado brote de sarna sarcóptica.

La presente declaración estará vigente hasta el 31 de
diciembre de 2005. No obstante quedará suspendida en el
momento en que desaparezcan las causas que han motivado
su establecimiento. Tal circunstancia deberá ser comunicada
a la Dirección General de Gestión de Medio Natural.

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, y de conformidad con los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), modi-
ficados por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12,
de 14 de enero), podrá interponerse recurso de alzada ante
la Excma. Sra. Consejera de Medio Ambiente en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de junio de 2004.- El Director General, José
Guirado Romero.

CORRECCION de errores de la Resolución de 30
de abril de 2004, de la Dirección General de Gestión del
Medio Natural, por la que se aprueba la relación de
montes pertenecientes a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, susceptibles de realizar aprovechamien-
tos gratuitos de asentamientos apícolas (BOJA
núm. 100, de 24.5.2004).

Advertidos errores en la Resolución de 30 de abril de
2004, de la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se aprueba la relación de montes pertenecientes
a la Comunidad Autónoma de Andalucía, susceptibles de rea-
lizar aprovechamientos gratuitos de asentamientos apícolas,
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 100, de 24 de mayo de 2004, se procede a la sub-
sanación mediante la siguiente corrección de errores:

- Página 11.830; en el apartado segundo.
Donde dice: «El período de adjudicación será por cinco

años».
Debe decir: «El período de adjudicación será por cuatro

años».

- Página 11.832; en la última fila del cuadro, en la cuarta
columna relativa al número de colmenas.

Donde dice: «125».
Debe decir: «100».

Sevilla, 1 de junio de 2004


